RES. 169 /19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº2018-17-1-0007386, Ent. N°5693/018)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con el llamado a interesados para la explotación de la cantina del Balneario El Ceibal en Vichadero;
RESULTANDO: 1)  que por nota de fecha 5 de octubre de 2018 el Alcalde del Municipio de Vichadero solicita al Intendente la realización de un llamado para la explotación de la cantina en predio del Balneario el Ceibal, siendo éste el único punto de recreación y zona habilitada para baños en la Villa;
2) que el Intendente por Resolución de fecha 11.10.18 autorizó el llamado a expresiones de interés 4/2018 para la concesión del servicio de cantina del balneario Ceibal de la Alcaldía de Vichadero, siendo el plazo desde su adjudicación hasta el 1 de mayo de 2019 inclusive, pudiendo prorrogarse automáticamente hasta el mes de mayo de 2020;
3)  que la convocatoria se publicó en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 22/10/18 y el Sr. Alcalde del Municipio de Vichadero cursó invitaciones a personas vecinos de la zona;

4) que al acto de apertura realizado con fecha 29.10.18 se presentó una única oferta, correspondiente al Sr. Juan Rivero, el cual se comprometió  a brindar servicios como comida fría, dulces, bebidas, etc., instalar juegos para niños y al mantenimiento y cuidado del balneario;
5) que el Intendente por Resolución de fecha 10/12/18 dispuso adjudicar el llamado a la empresa Juan Andrés Rivero Varela por el plazo y condiciones establecidos en el pliego, por ser la única oferta que se presentó y resultar favorable a los intereses de la administración;
CONSIDERANDO: 
  que se dio cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 11.05.05, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28.03.07, que dispone que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal;                               
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Devolver las actuaciones.
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